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Ciudad Victoria, Tamaulipas, a 04 de julio del 2023 

C. GUSTAVO CASTILLO REYES

 

PRESENTE. -

Asunto: Aviso de No Requerimiento de Autorización en 
Materia de Impacto Ambiental. 

Ciudad Victoria, Tamaulipas. Acuerdo de la Oficina de Representación en el Estado de Tamaulipas de la 
Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, en lo sucesivo ORE Tamaulipas, correspondiente al día 
cuatro de julio de dos mil veintitrés. 

VI S T O S; 
Y R E SULT A ND O  

PRIMERO. Presentación de S olicitud. Por escrito recibido en esta Oficina de Representación en el Estado de 
Tamaulipas de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, en lo sucesivo ORE Tamaulipas, el C. 
GUSTAVO CASTILLO REYES, en adelante Pr om ovente, presenta el Aviso de No Requerimiento de Autorización 
en Materia de Manifestación de Impacto Ambiental" para solicitar la aprobación o anuencia de esta ORE 
Tamaulipas para llevar a cabo la obra y/o actividades de "CONCESIÓN PARA LA OCUPACIÓN DE TERRENOS 
FEDERALES CUYA ADMINISTRAC IÓN COMPETE A LA CONAGUA, PARA UN USO PROTECCIÓN, EN UN 
PREDIO DE 5,466.526 M2

, UBICADO EN EL MUNICIPIO DE GÓMEZ FARÍAS , TAMAULIPAS", a continuación 
Petición y Proyecto, respectivamente. 

SEGUNDO. Petición de Avis o de No Requerimient o de Aut orización en Materia de Impact o Ambiental. Por 
tratarse de un asunto que encuadra en lo establecido en los artículos 28 fracción X y 29 de la Ley General del 
Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente (LGEEPA), 5º incisos R) y 6 del Reglamento de la Ley General del 
Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente en Materia de Evaluación del Impacto Ambiental, con el Número 
de Bitácora 28/DD-0004/07/23 y FOLIO 2098; 

C O NS I DER A ND O  

PRIMERO. Fundament o y C ompetencias. Esta ORE Tamaulipas , es competente para conocer y Acordar 
respecto de la Petición del Prom ovente, competencia de esta ORE Tamaulipas y fundamento de este 
Acuerdo, además de las normas que se señalan en el mismo, en los artículos lo., párrafos primero, Segundo, 
tercero y quinto, 4o., párrafos cuarto, quinto, sexto y novena, So., 75, 76, párrafo primero, 25, párrafos primero, 
tercero, cuarto, sexto, séptimo, octavo y novena, 27, párrafos primero, tercero, cuarto, quinto y sexto, así como 
90, párrafo primero, de la Constitución Política de los Estado Unidos Mexicanos; 2, 79, 27, 24, 26, 27, 28, 29, 30 y 
32, de la Constitución Americana sobre Derechos Humanos; 7, 2, 3, 4, 5, 70.7, y 77, del Protocolo adicional a la 
convención americana sobre derechos humanos en materia de derechos económicos, sociales y culturales 
"Protocolo de San Salvador", 7, 2.7, 2.2, 3, 4, 5, 24.1 y 26 del Pacto lnternational de Derechos Civiles y Políticos; 1, 
2.7, 2.2, 3, 4, 5, 77.1, 12.1, 72.2a) y 72.2b), del Pacto lnternational de Derechos Económicos, Sociales y Culturales, 7, 
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